
(Continúa en el fascículo 2 de 2)

BOJA núm. 103Página núm. 12.150 Sevilla, 27 de mayo 2004

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a las Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Huévar del Aljarafe, 12 de mayo de 2004.- El Alcalde-Pre-
sidente, Rafael Moreno Segura.

AYUNTAMIENTO DE MOCLINEJO

ANUNCIO de adopción de escudo y bandera muni-
cipal. (PP. 1374/2004).

Antonio López Blanco, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Moclinejo.

Hace saber: Que por el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el día 2 de abril de 2004 se adoptó acuerdo de inicio
de expediente de aprobación de escudo y bandera municipal.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 8 y 9 de la Ley 6/2003 de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
se abre un período de información pública de 20 días durante
los cuales los interesados podrán examinar el expediente en
la Secretaría General del Ayuntamiento en horas de oficina
a efectos de recibir sugerencias y reclamaciones.

Moclinejo, 14 de abril de 2004.- El Alcalde, Antonio López
Blanco.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO

Jueves, 27 de mayo de 2004 Año XXVI Número 103 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

(Continuación del fascículo 1 de 2)

Número formado por dos fascículos

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios
PAGINA

AGENCIA TRIBUTARIA
Anuncio de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notificaciones
pendientes. 12.154



BOJA núm. 103Página núm. 12.154 Sevilla, 27 de mayo 2004

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.155



BOJA núm. 103Página núm. 12.156 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.157



BOJA núm. 103Página núm. 12.158 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.159



BOJA núm. 103Página núm. 12.160 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.161



BOJA núm. 103Página núm. 12.162 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.163



BOJA núm. 103Página núm. 12.164 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.165



BOJA núm. 103Página núm. 12.166 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.167



BOJA núm. 103Página núm. 12.168 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.169



BOJA núm. 103Página núm. 12.170 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.171



BOJA núm. 103Página núm. 12.172 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.173



BOJA núm. 103Página núm. 12.174 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.175



BOJA núm. 103Página núm. 12.176 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.177



BOJA núm. 103Página núm. 12.178 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.179



BOJA núm. 103Página núm. 12.180 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.181



BOJA núm. 103Página núm. 12.182 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.183



BOJA núm. 103Página núm. 12.184 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.185



BOJA núm. 103Página núm. 12.186 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.187



BOJA núm. 103Página núm. 12.188 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.189



BOJA núm. 103Página núm. 12.190 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.191



BOJA núm. 103Página núm. 12.192 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.193



BOJA núm. 103Página núm. 12.194 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.195



BOJA núm. 103Página núm. 12.196 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.197



BOJA núm. 103Página núm. 12.198 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.199



BOJA núm. 103Página núm. 12.200 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.201



BOJA núm. 103Página núm. 12.202 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.203



BOJA núm. 103Página núm. 12.204 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.205



BOJA núm. 103Página núm. 12.206 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.207



BOJA núm. 103Página núm. 12.208 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.209



BOJA núm. 103Página núm. 12.210 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.211



BOJA núm. 103Página núm. 12.212 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.213



BOJA núm. 103Página núm. 12.214 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.215



BOJA núm. 103Página núm. 12.216 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.217



BOJA núm. 103Página núm. 12.218 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.219



BOJA núm. 103Página núm. 12.220 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.221



BOJA núm. 103Página núm. 12.222 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.223



BOJA núm. 103Página núm. 12.224 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.225



BOJA núm. 103Página núm. 12.226 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.227



BOJA núm. 103Página núm. 12.228 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.229



BOJA núm. 103Página núm. 12.230 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.231



BOJA núm. 103Página núm. 12.232 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.233



BOJA núm. 103Página núm. 12.234 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.235



BOJA núm. 103Página núm. 12.236 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.237



BOJA núm. 103Página núm. 12.238 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.239



BOJA núm. 103Página núm. 12.240 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.241



BOJA núm. 103Página núm. 12.242 Sevilla, 27 de mayo 2004



BOJA núm. 103Sevilla, 27 de mayo 2004 Página núm. 12.243



BOJA núm. 103Página núm. 12.244 Sevilla, 27 de mayo 2004

Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


